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REsoLUcroN DE GERENCIq iluNrcrpAt il' 2s+c]rr-rrrDsszrz r (

San Sebastián, 28 de octubrc del 2022

EL GERENTE iIUNICIPAL DE LA iTUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAT{ SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' í4'12-2022-GRRHH-STPAIMDSSNSPP, de la Secretaría Técnica de Prccedimiento

Adm¡n¡straüvo Disc¡pl¡nario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al proced¡m¡enb

ad instaurado respecto al procedimiento adm¡n¡sfaüvo contra Roxana Emely Yañez Valer y;

o

, el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado, modifrcado por el a iculo únim de la Ley N" 27860,

Que, el artículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servic¡o Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 04G
2014-PCM, expresa 'La responsabilidad dministrativa disciplinaia es aqudla que exige e/ Esfado a los

seryidorcs cMiles porlas Hfas previsfas en la Ley que @metan en el ejercicio de la funciaoes o de la prestacion

de sery,b,bs, in¡ciando para td eteclo el resryiivo pnedimbnto dninistrativo dbciplinario e impuiendo la
smckn anupondimte, de ser d caso. Los prooedimienfos desardlados por cada enfidad deben obseruar las

disposlaones de la Ley y ñe Reglarcnto, no pudiendo oforgarse condoores menos fawrablx que lx
previsfas en esfas dlsposicíones';

Que, el articulo 94" de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispone: 'Articub 94. Prescripion. La curnpetencia

pan iniciar procedimienfos admmsfrafivos dbciplinaic antra los senadores crles decae en el plazo de tres
(3) años confados a paúir de la comisiín de la Ídta y mo (1) a palfu de tomado anú¡niento W b oftcina de

recursos humanos de la entidad, o de la que hqa sus vw///..J/|.:

Que, la Direc{iva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1' se dispone:'Cundo la denncia proviao

de una autotided de antro[ se entiende que la entidad anocií de la cunision de la fdta cumdo el infome de

oontrol es recibido por el funcionaio pú ico a cargo de la andueion de la entidd. En /os demás casos, se

entiende que la enh'dad conoció de la falta cuando la ORH o qulnn hqga sus ueces o Ia Secretatía Técnica rer;ifu
el repofte o denuncia ct,Íespúdiente';

Que, mediante Decreto Suprcmo N' M-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raíz

del cual mediante Decreto Supremo N' 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripcón

de los proced¡m¡entos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVID-19,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Municipal¡dades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia políüca, económica y

administraliva en los asuntos de su competenc¡a, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

administraüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del

2013, establece que las disposiciones sobre Regimen D¡scipl¡nario y Procedimiento Sanc¡onador se apl¡can a
todos los servidores civiles en los regimenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057, de conformidad

a la novena disposición complementaria final de la noma legal citada;
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2020 y luego se pmcede a ampliar la suspensión del 0f de julio del aia 2020 al 31 de agosto del año 2020,
consecuentemente el compub de plazos no puede ser realizado durante d¡cho periodo de üempo a fn de
establecer el año que dispone la norma para dechrar la prescripción de la facuttad sancit¡nadora;

Que, se tiene de los actuados medlante memorándum N' 4419-2019-GIGMDSS de fecha 06 de noüembre del
2019 el Gerente Mun¡cipal ha rem¡tido el Oñc¡o N' 060.2019-OCI-MDSS documento mediante el cual se dispone
el inicio del PAD, por lo que desde el 06 de noviembre del 2019 conesponde computar el plazo para el inicio del
proced¡m¡ento a mérito del Ofc¡o N' 06G2019-OC|-MDSS plazo que a la fecha ha prescrito sin rcsultado por
parte de la enüdad;

Que, conforme a lo d¡spuesto porelartículo 97" del Reglanrento de la Ley SERVIR se dispone:.///...l 97.9. La
prcsc/iwiút será dxlarada por el titular de la útidd, de ofrcb o a pdido de pafte, sin petjuic¡o de ta
responsabilidd dminist¡ativa coÍesryndiente. ///..J/1, pr su parte el articulo lV del título prelim¡nar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de adm¡n¡strac¡ón de geston de rccumos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máima aubddad adminishativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnim N' 128+20'17-SERVIFUGPGSC de fecha 08
de noüembrc del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declaración de la prescripción le mnesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
emitir la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaría T&nica de Procedimientos Administrat¡vos Disciplinarios de la
entidad, y de conformidad mn la Ley Oqánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Único Ordenado de la Ley
274//. ayobado por Decreto Supremo 004-2019,JUS, y el Reglamento de Organizción y Funciones de É
Municipalidad Disfibl de San Sebasüán aprobado por O¡denanza Municipal N. 012-202i-lrrlDSS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: DECI.ARAR LA PREscRIPcÉN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENT0 ADtll{lsrRATlvo DlsclPLlNARto DE LA ENTTDAD rcspecto at proced¡m¡ento
administraüvo disciplinario seguido contra Roxana Emely Yáñez Valer confome al oficio N' 06G201$OC|-
MDSS, mnforme a los fundamentos exprcsos en la prxente resolrrción.

ARTÍCULo SEGUNDO: DISPONER se rernil"n 16 actuados a la Secretada Tá;nirx del PAD de la entidad para
efectos de custodia y archivamiento de dicho ex@iente, documento que se deriva a folas 03.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO TERCERO: EI{CARGAR, a la Oficina de Tecrnlogia y sistema lnbrmáticos, la publirrción de la
presente resolución al administrado, en el portal lnslihrional www.munisansebasüan.oob.oe de la MunirÍpalidad
D¡süitalde San Sebaslián - Cusco.
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